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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 19-abr-21. Pasa a despacho del señor Juez, Sírvase 
proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 707   

Proceso: Ejecutivo con Garantía Real 
Demandante: Banco Davivienda S.A. 
Demandado: Andrea Vanessa Cataño López 
Radicación: 76-520-40-03-005-2020-00142-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el proceso de la referencia, se establece que la demandada no se encuentra notificada y 

que así mismo la parte actora no ha intentado remitir la notificación a la dirección que aparece en el 

titulo valor aportado con la demanda, esto es, la carrera 18 Nº 36-01, donde además aparece el 

teléfono 3188347991. 

 

En virtud de lo anterior habrá de requerirse al extremo activo para que agote la notificación de la 

demandada conforme la dirección y número celular que aparece en el titulo valor.   

 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 
REQUERIR al extremo demandante para que se sirva notificar a la demandada, señora ANDREA 

VANESSA CATAÑO LOPEZ, conforme a los requisitos legales que exigen los artículos 291 y 292 del 

C.G.P., conforme a la dirección y número celular que aparece en el titulo valor aportado con la 

demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO  
JUEZ  
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